
Bono Movilízate Moto Ives 2026 

Bases para ganar el bono 

 

1. Objeto del programa 

El Bono Movilízate Moto Ives 2026 tiene como objetivo reconocer la constancia, 
activación y desempeño de los Distribuidores Independientes de Comercial Ives, 
S.A. de C.V., mediante la posibilidad de obtener un premio de movilidad en 
especie, conforme al cumplimiento de las presentes bases. 

 

2. Participación voluntaria y aceptación 

La participación en el Bono Movilízate Moto Ives 2026 es totalmente voluntaria. 
Al registrarse, el Distribuidor Independiente acepta de manera expresa las 
presentes Bases para ganar el bono, comprometiéndose a su cumplimiento 
íntegro. 

 

3. Requisitos de elegibilidad 

Podrán participar los Distribuidores Independientes que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

a) Contar con contrato vigente con Comercial Ives, S.A. de C.V. 
b) Tener nivel mínimo de Coordinador al inicio del periodo de 

calificación para la modalidad A: Volumen de Grupo (V.G.) 
c) Ser distribuidor activo para optar por la modalidad B: Consumo 

personal acumulado 
d) No haber obtenido el Bono Automóvil Ives en años anteriores. 
e) Encontrarse activos durante todo el periodo de calificación. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos impedirá la participación en el 
programa. 

 
 
 
 
 



4. Periodo de calificación 

El periodo de calificación del Bono Movilízate Moto Ives 2026 comprende 
dieciséis (16) quincenas consecutivas, iniciando el 1 de mayo de 2026 y 
concluyendo el 31 de diciembre de 2026. 

 

5. Activación personal obligatoria 

Durante la totalidad del periodo de calificación, el Distribuidor participante deberá 
mantener una activación personal mínima de 1,500 (mil quinientos) puntos en 
cada una de las 16 quincenas, de forma continua e ininterrumpida. 

El incumplimiento de esta condición en cualquiera de las quincenas dará lugar a la 
descalificación automática del bono. 

 

6. Registro al programa 

El Distribuidor interesado deberá registrarse de manera obligatoria 
exclusivamente en Atención a Distribuidores, mediante el llenado del formato 
de inscripción correspondiente y la firma del documento oficial del 
programa. 

Distribuidor que no se registra, no participa. 

 

7. Niveles del bono 

El Bono Movilízate Moto Ives 2026 contempla los siguientes niveles para ganar el 
incentivo: 

 Nivel 1: BICIMOTO GB60 o similar* 
 Nivel 2: BICIMOTO GFX6 o similar* 

* El modelo del vehículo estará sujeto a disponibilidad al momento de la entrega, 
sin que ello genere responsabilidad para Ives México. 

 
 
 
 



8. Modalidades para ganar el bono 

El Distribuidor podrá ganar el Bono Movilízate Moto Ives 2026 a través de 
cualquiera de las siguientes modalidades, las cuales son independientes y no 
acumulables entre sí. 

 

8.1 Modalidad A: Volumen de Grupo (V.G.) 

Para esta modalidad, el Distribuidor deberá generar un Volumen de Grupo no 
calificado a Coordinador, acumulado durante el periodo de calificación, conforme 
a lo siguiente: 

 Nivel 1 – BICIMOTO GB60: mínimo 320,000 puntos. 
 Nivel 2 – BICIMOTO GFX6: mínimo 370,000 puntos. 

8.2 Modalidad B: Consumo personal acumulado 

Como alternativa, el Distribuidor podrá ganar el bono mediante consumo 
personal acumulado, conforme a lo siguiente: 

 Nivel 1 – BICIMOTO GB60 o similar: 
Acumular un mínimo de 100,000 puntos de consumo personal durante 
las 16 quincenas del periodo de calificación. 

 Nivel 2 – BICIMOTO GFX6 o similar: 
Acumular un mínimo de 120,000 puntos de consumo personal durante 
las 16 quincenas del periodo de calificación. 

El consumo personal deberá encontrarse debidamente registrado en el sistema 
oficial de Ives México dentro del periodo establecido. 

 

9. Cómputo del Volumen de Grupo (frontales) 

Para el cálculo del Volumen de Grupo no calificado a Coordinador, se aplicarán las 
siguientes reglas: 

a) Si un distribuidor frontal (primer nivel) se encuentra calificado o califica a nivel 
Coordinador o superior, se considerarán 10,000 puntos de dicho grupo. 

b) Si el distribuidor frontal calificado también participa en el Bono Movilízate Moto 
Ives 2026, se considerarán únicamente 5,000 puntos de dicho grupo. 



c) Si el distribuidor frontal participa en el Bono Automóvil Ives 2026 o cuenta con 
un automóvil adquirido mediante algún bono anterior, el volumen de dicho grupo 
no será considerado para efectos del presente bono. 

 

10. Consideraciones generales 

 El cumplimiento de estas bases es indispensable para ganar el bono. 
 El incumplimiento de cualquiera de las bases dará lugar a la 

descalificación automática del Bono Movilízate Moto Ives 2026. 
 Estas bases se complementan con el documento oficial de Bases y Reglas 

Generales del programa. 

 


